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Al 436-

2013-TCE, SE HA DISPUESTO lO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

"DESPACHO DEl DR. MIGUEl PÉREZ ASTUDillO 

CAUSA No.- 436-2013-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 18 de diciembre de 2013.

Las 11h00. VISTOS.- a) Agréguese al expediente, el escrito presentado por los señores Lincoln 

Bolívar Hernández Rosales, Billy Raúl Maisincho Núñez, Edwin Estidio Suarez Gallo, Carlos Alberto 

Vargas Acuña, ingresado por la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, el día martes 

diecisiete de diciembre de dos mil trece, a las ocho horas con cincuenta y un minutos, con el que 

adjunta treinta y un (31) fojas; y en el que señala que da contestación al requerimiento señalado 

en auto dictado el día 13 de diciembre de 2013, las 09h00; siendo notificados en legal y debida 

forma el día viernes 13 de diciembre del 2013, las 12h33. PRIMERO.- Por ser el estado de la causa 

y considerando que el escrito presentado por los recurrentes ingresa de manera extemporánea a 

este Tribunal, se estará a lo dispuesto en el Auto de Archivo dictado dentro de la presente causa, 

el día 16 de diciembre de 2013. SEGUNDO.- Notifíquese con el contenido del presente auto a los 

recurrentes señores Lincoln Bolívar Hernández Rosales, Billy Raúl Maisincho Núñez, Edwin Estidio 

Suarez Gallo, Carlos Alberto Vargas Acuña, al correo electrónico en la dirección electrónica 

señalada para el efecto: lin-controlsocialjudicial@hotmail.com; 

lexjurix ab.velasguez@hotmail.com.- TERCERO.- Notifíquese al Doctor Domingo Paredes Castillo, 

Presidente del Consejo Nacional Electoral, en el casillero contencioso electoral No. 3, asignado a 

dicho organismo electoral, de conformidad al artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.- CUARTO.- Siga 

actuando el Doctor Guillermo Falconí, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, en la 

relatoría de la presente causa.- QUINTO.- Publíquese el presente auto en la página Web-Cartelera 

Virtual del Tribunal Contencioso Electoral.- Notifíquese y Cúmplase.- f) Dr. Miguel Pérez Astudillo, 

JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL" 

Lo que comunico ~ra los fines de Ley.
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